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BOLETIN OFICIAL 
D E DA P^YINCIA DB MADRID 

A D f K H T K I V l A I M P O B T A K T K 
fcaileye», ordei-v y «nuncio» q at hayan d> insertarse en '.<>» a o Ufiar orioiaiette han de mandar al jefe poHtlcoreepeotlvo, poi liyocon 1 ioi" n pasarán a lot editora* de lot meucienado» parló 

(Real orden de 6 d e/bril de 1688.) 
le pobücatodoi loi díai, excepto lot domingos. 

OFICINAS. PELKMIOS, 8, entresueloderecha. TBLKFONO 2.93! -APARTADO 32C DB Otas A DOOB V Tí» T K S S A BHTS 

e*reelo ám auaorlpctloa 
Cintro» ol\ct*ii».~Hn etia capital, llevado a domicilio, I'bu petetai mea-«nalet; fuera de tUe< s,f, ;1 al met, 10'tvUal trlmettre, 21 al temette y 42 por nn ano, 
Pmrticulmrtt —Hn etta capital, llevado a domicilio 12 petetai trlmetcie, 24 al lemeitre y .8 al aflo, y fu-r» da ella, 15al trlmettie 80 aliemeatrey eOal aflo. 
Se admiten «ntenpeionet en la Adnli.istraciún del B O L H T I N . relie de l'ell-groa,3, entrelució derecha.—Wuerade etta Capital, directamente poi medio de carta a la \dmlnltrracitn con inclniUn del importe del tiempo da a' on" en letradefácil cobro 

T A H U A WPK i"»*/i seca»» av. a 
Aunne»os ¡procedentes d,1 In Kv'el-'Qttiifava 

üipnUoi>>o proyinoiai, linea u nrneflión.. . 
laem jii'.ioiales t'íraoción 
Idem oficialas id. Id 
Idem particulares. 

Número enelto, 50 fundmot. 
A partlenlar»*, 00 céntimos. 

0 6') pesetas 
1 00 -
0 90 — 
1 60 -

Parte oficial 

F1E513E1C1A D E . C I I S E 3 0 DE H I I I H I I S 
Sa Majestad el Rey Don Al fon

so XIII (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83 A A . R R . el Prínoipe de Asturias ! 

Iaf&ntes cont inúan sin novedad en j 
10. importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las 
áetnís personas de la Augusta Real 
lemilia. 

•gobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras, 
Para conocimiento del pública y de 

08 Alcaldes de los pueblos a que pue-
dt afeotnr, «á auunc'a que, a partir 
del día 25 d« los corrientes, quedará 
cortado el tránsito oor la carretera de 
Cerecilla a Collado Mediano en el 
punto ríe cruce non el ferrocarril de 
Villalb» a S'goviíi. 

Lt circulación para toda clase do 
v.hículos entro Cercedilla y Guada
rrama, so hará por las carreteras de 
Cereedilii a rtf.scafría. y Torrelaguua 
a El Eacoríal, o bien utilizando la oa-
rre'.eri munioipal de Ceraedilla \ al 
apeadero de Los Molinos y continmn-
"do por la de Torrelaguna a E l Esco-
r.*1. E l t ayecto entre Cercedilla y 
Lo? Molinos podrá hacerse p^r la re
ferida carretera munioipal de Cerce-
^üia al *f eaderó de Los Molinos. 

Loa Alcsldos de los pueblos a que 
pueda af ctar la interrupción del trán 
sito por U expresada oaTetera, lo pu-
b ' i c a i p o r edictos en las Alcaldía.-
lapeetivaa'i 
,Mair i |, 2 0 de septiembre de 1922. 

El Ingeniero Jef*, Francisco de A l 
btcete. 

de subastas de aprovechamien 
tos forestales correspondientes 
al plan de 1922 a 19215, se advier
te a todos los interesados que 
dichas subastas tendrán lugar 
en los días siguientes: 

Las fijadas en los estados para 
los días 26, 27, 28, 29 y 30 de 
septiembre, se celebrarán, res
pectivamente, en los días 14, 16, 
17, 18 y 19 de octubre. Las que 
se fijan en dichos estados para 
los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 13, 14, 
16 y 17 de octubre, t e n d r á n lu
gar en los días 20, 21, 2 2 4 , 
25, 26, 27, 28, 30 y 31 del mismo 
mes; y las señaladas para el 23 
do octubre, se celebrarán el día 3 
de noviembre. 

Debe entenderse que los sitios 
y horas señalados en los estados 
serán los mismos. 

Madrid, 22 de septiembre de 
1922.— El Ingeniero Jefe, V i 
cente La jara. 
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Dfstrlta Forestal á s Madrid 
Subastas de aprovechamientos forestales 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido retraso la 

publicación en el BOLETÍN* Ofi" 
r ' iAL de los estados de anuncio 

PftüViPEICIAjj JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

SECRETARIA DE G O B E R N O 

Listas definitivas de los tenores que, por 
los conceptos de Cap;'- : J-i-'es // de Ca 
bezas de familia, les corresponde ser 
Jura los en ca la uno de los Partidos 
judicales de esta provincia, durante el 
prójimo n'io de 1023, según el torteo 
verificado por la bala de vacaciónos 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Au liencia, el dia 31 de julio úl
timo. 

NCliEHO UE ORDKN.— KOMRUES Y APELLI
DOS Y VECINDAD 
(Continuación) 

68 D. Francisco González Martín.— 
(Jubas 

69 » Mai inno Herrero Pérez.— Idem 
70 » Felipe Meaasalvas García.— 

Idem 

71 
7 2 

|78 
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77 
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79 
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8*5 
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87 
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99 

100 
101 
102 

103 

101 
105 
100 

Pafanl Mufioz Naranjo.— Idem 
Francisco Prados Naranjo.— 

Idem 
Juan Renavente Ortoga.-Getafe 
Andrés Benavento Deleyto.— 

Idem 
Antonio Butraguefio Lázaro.— 

idom 
Mariano Dorado Gasoo.—Mem 
Marciano Feliz Sánchez.-Idem 
Bruno Fernández Ortega. — 

Idem 
Miguel de Francisoo Cifuentes. 

Idem 
Luis Gómoz de Francisco.— 

Idem 
Víotor Mufioz Amigo. —Mem 
Lisardo Martín Bastida.--Idem 
Ignacio Mtrt ín Sánchez.--Idem 
Aquil ino Ron González.--Idom 
Kbfael Rodríguez S i lva . - Idem 
Francisco Serrano Herreros.— 

Idem 
Angel Serrano Serrano.—Idern 
Viotoriano Serrano Pereyra.— 

Idem 
Grogoiio Borrero Fernández.— 

Griñón 
Celedonio Hornández Martín. 

Humanes de MadriJ 
Estanislao Zazo Hernández.— 

Idem 
Luis Alonso Pói cz. — Legares 
Joí-;é A1v&rez Lusoo.— Idem 
Pedro Carrasco del Yerro.— 

Idem 
Santiago do la Cruz Maroto.— 

Idem 
Rafael de la Fuente Caballero. 

Idem 
Mariano García Quijada Mon

zón.— Idem 
Jul ián Gutiérrez Mingo.- ídem 
José Maroto Martines.— Idom 
Emil io Montero Ordóflcz. Idem 
Tomás Pérez Madrid.-- Idem 
Antonio Vargas González.— 

Idem 
Ciríaco García Torrejón.— Mós-

toles 
Rufino Hernández Olías.-Idem 
Jacinto Mart ín Arribas.•• ídem 
Dionisio Morae Gómez.— Idem 

107 » 

108 t 

109 » 
110 > 

111 » 
112 •> 

113 > 
114 » 

116 > 

116 » 

117 » 

118 » 
119 » 
120 > 
121 > 

122 > 

123 i 

121 > 

125 » 

126 » 

127 
12S 
129 

130 
1H1 

132 

133 

131 
135 
196 
137 
138 
139 
140 
141 

Csoilio Olarto Hornández.— 
Idesa 

Críspulo R o l r í g u í z Barrenilla. 
Idem 

Fél ix Vargas Hernández.-Idem 
Francisco Fornández Godioo. 

Moraleja de En medio 
Cecilio Cantrejón López.-Parla 
Lucio García Rivera Mar t ín . - -

Idem 
Nicoto López Pér^z.—Idom 
Alejandro Moreno Hurtado.— 

Idem 
Gabriel Ocnfla Sacr is tán.-Mem 
Francisoo Arteaga Sánchez.— 

Pinto 
Ruperto Borrogucro Pérez.— 

Idem 
Isidro Cobos García.—Mem 
Benigno de Dios Fernández.— 

Idem 
Gregorio (laido Leven.— Idem 
Antonio Jordán Fernández.— 

Idem 
Francisoo Pérez Aguado.-Idom 
Fél ix Fernández Caballero.— 

Serranillos del Valle 
Nicaaio Bastos Alvarez.—San 

Martín de la V« ga 
Florencio Morete Ho roa jada,— 

Idom 
Andién Bruv» Dorado. — Torre

jón de Vidfluoo 
Jul ián Cutas Ugena,— Idem 
Agust ín DlfáS Núflnz.—Mem 
Alvaro Castillo Robles . - T i -

tuloiíi 
Rifaol Il i j te ' ; a r c í a . — Idem 
Gregorio Alguaci l Carrero.— 

Valdemoro % 

Gaspar F i g u r a s Móstclea.— 
Idem 

Carlos Maris Fe rnándf l Blan
co.— Idem 

Jacinto Grarofa Maesa.— Idem 
Enrique Qómea Carrero - Idem 
José Mancha lo Alguacil.-Idem 
Antonio Martin I/)p->z.— Idem 
Timoteo Kioto G r i ego . — Idem 
Joaquín l 'síafins Moya.- Idem 
Laureano Río García. —Idem 
Francisco Berigü -te D í a e . — 

VillaverJo 

file:///dmlnltrracitn
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142 » Quintín Esquiv iasB ra vo. ídem 
143 > Eugenio García Martín.— Idem 
144 » Jnl ián Hnete Riquelme -- (dem 
145 » Enriqne Laguna Velasco.-Idem 
146 » Juan Manaón Labórela .—Idem 
147 » Eicolástioo Río F e r n á n d e z . — 

Idem 
148 • Santiago Sanche» Serrano. — 

Idem 
119 » Vioente Verdura Zapatero — 

Idem 
150 » Jul io Blanco Muñoz.—Valde

moro 

Partido Judicial de Valdemoro 
C a p a c i d a d e s 

1 D . Esteban Arteaga González. — 
Navalcarnero 

2 » Pablo Arteaga Sen-ano.—Idem 
3 > Pedro Blanco de Toro.—Idem 
4 » Vioente Casas Navarro.—Idem 
5 » José Caloino Pablos. —Idem 
6 » Benito Garoía Milla Rodríguez. 

Idem 
7 » Quintín García Pé rez .—Idem 
8 » Nii-olás Guerrero de Toro. Idem 
á » Pedro Lojo Luis .— Idem 

10 » Manuel Povedauo Fernández .— 
Idem 

11 > Francisoo Sacristán Fernández . -
Idem 

12 > José Várela Incógni to .— Idem 
13 > Jacinto Galant Blaso. — Aldea 

del Fresno 
14 » Rufino Hernández Pena.— idem 
15 • Florentino Hernández Moreno.-

Idem 
16 > José Agazón Hernández.— ¿dem 
17 » Jenaro Porti l lo Mart ín.—Arro 

yomolinos 
18 » Nicomedes López Pérez.—Boa-

dilla del Monte 
19 > Valentín Poaoelo Ga ro í a . - Idem 
20 > Domingo Aviles Manzano.--Bru-

nete 
21 » Cecilio Cuenca González.--Idem 
22 » Antonio Granioe Bahía. - ídem 
23 » Pablo Luoero Cabrera.—Idem 
24 » Fél ix Robledano Pampa.—Idam 
25 * Mariano Simón Martín.— Idem 
26 » Ignaoio Mart ín Aviles.—Idem 
27 » Pedro Paz Rodríguez.— Idem 
28 » Fél ix Ribagorda Moya.—Chapi

nería 
29 » Braulio IbAfies Maya.— Idem 
30 » Agus t ín Fernández Rodrigo.— 

Idem 
31 > Agustín Ibáñez Pérez.— Idem 
32 » Lorenzo Moya Rico.— Idem 
33 > Evaristo Moya Rodrigo.—Idem 
34 » José Palo Díaz.— Idem 
35 » Matías Sánchez Domínguez. — 

Idem 
36 > Gabriel Cazorla Sánohez.— E l 

Alamo 
37 » Luis Orgaz Rufo.—Idem 
33 » Maroelino Ortega Port i l lo . — 

idem 
39 » Ju l ián Sánchez Rufo.—Idem 
40 » Santiago Barrio López. -Pozuelo 

de Alaroón 
41 » Hilar io González Serrsno. — 

Idem 
42 » Antonio Martín Garoía. —Idem 
43 » Ensebio Pérez Mingo.—Idem 
44 > Maoario Rodríguez Mingo. — 

Idem 

45 > Dámaso Zarzalejos González.— 
Idem 

46 » Luis Gallego Ruibal.—Quijorna 
47 » Antonio Panadero Serrano. — 

Idem 
48 > Daniel Serrano Galán.— Idem 
49 > Juan Serrano Garoía.—Sevilla 

la Nueva 
50 > Ricardo Masi Botillo.—Idem 
51 > Antonio Soto Pontes.—Idem 
52 > Blas Maroto Mejías.—Idem 
53 > Ricardo Curcas Pérez.— V i l l a -

manta 
54 > Feliciano López Garoía .—Idem 
55 » Domingo Lozano González.— 

Idem 
56 » Mariano Núflez Pérez .—Idem 
57 > Clemente Reneaes González.— 

Idem 
58 » Eduardo Zurderillas Peralta.— 

Idem 
59 » Francisoo Díaz Rodríguez. — 

Villa nantüla 
60 o Domingo González Serrano.— 

Idem 
, 61 * Juau Manuel Lozano Lozana.— 

i d e a 
62 » Benigno de la Morena Agudo.— 

Idem 
63 > Creante Lozano Blasco.—Idem 
64 » Víctor Mateos' Beltrán.—Villa-

nueva de la Cañada 
65 » Luciano Serrano de la Torre — 

Idem 
66 > Raimundo Patier Rodríguez.— 

Idem 
67 » Nemesio Nieto Freijóo.—Villa-

nueva de de Perales 
68 » Mariano González Povedano.— 

Idem 
69 > Miguel Aparicio García. — Idem 
70 » Basilio Delgado Rodríguez.— 

I'dem 
71 » Jc sé Gómez Tor tajada.--Idem 
72 » Evaristo Lucero Caloto.— Idem 
73 > Emil io Menéndez Fernández. — 

Idem 
74 » Jcsé María Rodríguez Manrelo. 

idom 

75 » Valentín Tejera. —Jdem 

C a b e z a s de f a m i l i a 
1 > Don Pedro Alvaro Benito.—Na

valcarnero 
2 > Leandro Artiaga Avila .—Idem 
3 > Pedro Barrio Romero.— Idem 
4 » Pablo Benito Guerra.— ídem 
5 » Mariano Benito Gonaález. — 

Idem 
6 > Mariano Blanoo de Toro.— Idem 
7 > Santiago Boti l lo Pérez.— Idem 
8 » Luis Car lefia Barrio.— Idem 
9 > Miguel Cardefia Olias.— Idem 

10 > Agustín Casas Navarro.—Idem 
11 » Félix Colomo Corredeira.-Idem 
12 » Alberto Emi l io Cuéllar Poveda

no — Idem 
13 » Vioente Crisanto López - Idem 
14 > Angol Daniel González. —Idem 
15 > Leonoio Domíogue* Valencia.— 

Idem 
16 > Pablo Fernández Domínguez.— 

Idem 
17 > Claro Fernández Montero. — 

Idem 
18 > Andrés Figueroa González. — 

Idem 

19 > Manuel Gaitán Gómez.— Idem 
20 > Felipe Garoía Díaz.— Idem 
21 > Franoisco Gsroía Galdós.—Idem 
22 » Manual Gómez Díaz. —Idam 
23 > Pablo González Barrio.—Idom 
21 > Angel Gonaález Lusas.—Idem 
25 s Rufino González Tróooli.—Idem 
26* > Manuel Hernán dea Colomo. — 

Idem 
27 > Angel Jordán Lúeas.—Idem 
28 » Román López Recio.—Idem 
29 » Joaquín Lucas Díaz.— Idem 
30 » Carlos Luoas Gómez.—Liem 
31 » Antol ín Luoas Oilero.— Idem 
32 » Carmelo Martín Brihuega.-Idem 
33 > Angel Muñoz Barrio.—Idem 
31 > Luis Navarro Barrio.— Idem 
35 > Juan Navarro Rodr íguez . - Idem 
36 » Jul io Ollero A v i l a —Idem 
37 » César Povedano Rodríguez.— 

Idem 
38 » Donato Rodríguez Ple i te . -Hem 
39 » Miguel Sánohez Caro.—Idem 
40 » Gabriel Santos Gómez.—Idem 
41 > Felipe Serrano Lucas.—Idem 
42 » Pedro Sevillano González.-Idem 
43 » Mauricio Si lva Trigos.—Idem 
44 > Felipe Valdés Arribas.—Idem 
45 > Jacinto Villacieros Cardefia.— 

Idem 
46 > Manuel Batalla Garzón.—Aldea 

del Fresno 
47 » Romualdo Gómez Corral.--Idem 
49 » José Hernández Moreno.— Idem 
49 > Ignaoio López Martín.—Idem 
50 > Antol ín Lomo Loaano.— Idem 
51 » Daniel Sánchez Benito.—Arro-

yomolinos 
52 > Amalio Gómez Nambela.— Idem 
53 > Hilar io Alvarez Panadero. — 

Boadilla del Monte 
54 > Facundo Nioolás Garrido.— Idem 
55 » Manuel de Rueda Sevilla.— Idem 
56 » Sixto Sevil la Garrido.—Idem 
57 > Valentín Alcántara Expósi to.— 

Brúñete 
58 > Melitón Avi les Pozuelo.—Idem 
59 » Gregorio Arroyo Pardo.—Idem 
t0 » Joaquín Barrero Uceda.— Idem 
61 » Víctor Calderón Alvarez .—ídem ; 
6- » Rogelio Castillo Aviles.—Idom j 
<i : > EUBOOÍO Cabrera Marinero.-Idem 
64 » José Diego del Castillo.— Idem j 
65 » Jul io Maoías Truoo.— Idem 
66 > Canuto Pérez Granizo.—Idem ! 
67 > Vieente Rufo de Diego.—Idem j 
68 > Rafael Sánohez del Amo.—Idem 
69 > Juan Agudo Domínguez.—Cha

pinería 
70 » Ju l i án Blasco Panadaro.—Idem 
71 > Kivardo Casado Panadero.-Idem ' 
72 > Daniel Domínguez Panadero.— 

Idem 
73 » Juan Domínguez Hernández.— 

Idem 
74 > Claro Fernández Rodrigo.-Idem 
75 » Pedro Fernández Domínguez.— 

Idem 
76 > Angel Hernández Colín.— Idem 
77 » Luis M»ya Rodrigo.— Idem 
78 » E l o y Maya Martín. —Idem 
79 » Fél ix Maya Ibáftez.—Idem 
80 » Eusebio Pardo Dorado. —Idem 
81 > Luis Pardo Domínguez.— Idem 
82 » Maroelo Alonso Fernández.—El 

Alamo 
83 » Vicente Benito Crucero.—Idem 

D I R E O C I O N G E N E R A L 
D K L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndote extraviado nn resgutr 
do talonario expedido por la Oaja ¡ 
neral de Depósitos con los númo 
244.567 de eutrada y 95.769 dé reg¡i 
tro correspondiente, oonstituído ea 
de marzo de 1320 por D. Víotor Aguí 
ló Aimar, importante mil pesetas eo 
Deuda amortizable 6 por 100 para g,. 
rantizara D . Juan Vaüós Sanoho, oo. 
mo contratista de la construcción de 
200 oocinas de oampafia y como depó
sito suplementario a otro hecho en 20 
de febrero de 1920, a disposioión del 
Exorno, sefior General Presidente ds 
la Junta de municionamiento y ma
terial de transporte de las fuerzss en 
oampafia, se previene a la persona en 
ouyo poder se halle que lo presente 
en esta Direoción general; en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a <-a 
legítimo duefio, quedando dicho res
guardo siu ningún varor ni eíecto 
transcurridos que sean dos meses, dea-
de la publicaoión de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 23 ds 
agosto de 1893. 

Madrid, 29 de julio de 1922. 
101 Director general, 

Juan Rodenas. 
(A . -770 ) 

- eflyunt amientes 
N A V A L A G A M E L L A 

Por dimisión voluntaria del que ls 
desempefiaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta vi l la , dota!» 
oon el haber anual de 1.000 pesetas, 
por la asistencia a nueve familias ola* 
sifioaias benéficas, y cuya suma se sa
tisface por trimestres vencidos de los 
fondos municipales. E l agraciado, arle-
más, podrá eonoertar igualas oon los 
vecinos pudientes, que se calcula as
cienden a 3.000 pesetas. 

Los aspirantes presentarán solicita 
de» en esta Alcaldía durante el plazo 
de veinte días, contad' H desde el si
guiente a la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Navalagamella, 15 de septiembre 
de 19-2. 

E l Alcalde, 
Román de Cáoeres. 

(0 . -183) 

Cuerpo ds Seguridad 
A las once del día 20 de ootnbre 

próximo, tendrá lugar i n la calle de 
Luzón , 4, la venta, en pública subas
ta, de 17 bicioletas quH resultan de 
desecho eu este Cuerpo, bajo el plie
go de condiciones qus -o encuentra a 
disposición de quienes lo deseen eo 
esta Mayoría. 

Madrid, 21 de septiembre de 1922* 
E l Comandante Mayor, 

Rafael Salgado. 
(E . -472) 



Z T I S T Z S X T O F O E E S T Ü L I D E I v f - ^ I D K I X D 

PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1922 A 1923 APROBADO POR REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1922 

E n lúa días y horas qne se expresan en ol siguiente estado, se celebrarán en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Madrid (Juan de 
Mena, 25), cuando la tasación pase de 5 OÜÜ pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en el mismo se consignan, bajo las condiciones de los pliegos qne obran de manifiesto en las Secreta
rias do los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y fijan en este estado. Cuando la tasaoión eea superior a 5.0OJ pesetas, las proposiciones se harán por pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se ingerta al final, acompañando la carta de pago que acredite haber ingresado en la Depositaría de ! ovios municipales o en la Caja general de Depósitos de la provincia, el 5 por 100 de la tasación de une anualidad. 
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N O M B R E D E L M O N T E 

i.»* Catanes* 
Usa <• 

Nsvapcs— J Puenfria. Valdeyeruo J 
Valctilii-ute 

Mem . . . . •' • • • • 
'u artel del Norte 

D. besa Bapal J Reguer.w 
a lUhes i l la 

Moruwcjo y í»anta Ana 
dem 

Las Wasaeeslss y Las Suertes. 
Las Raveeeslss 
Dehesa Boyal 
Idam . . 
B a l d o . . • • • • > • • • • • • • • • • 
Cerr^ del Pendóu ' 
NavalmaJero 
La Huelga y Prado Moutiel 

1 Peralejo 
La Cotilleja 
Vrquilla y Loma 

Dehe-a del Valle... • 
La Caudalera, 
Dehesa Vieja 
Mena 
Prado Espartal 
Kobellauo 
Ilorcajada • 
i'rademues.... 
Gargantilla • 
Horpajuelo | Tornajuel • 
¿kttrayuno 
Canoa y Pelechaderos 
Cagárralo • • • 
La Solana • - • 
v agárralo 
Cañadillas y C<*ñiz«ielo 
Dehesa Boyal 
Dehesa de la Mata 
Dehesa Pajel. 
La A lborea . . 
l>ehesa Boval v la Pedregosa 
Bl Plant ío . . " 
Dehesa Ii. i al 
: eña Hueca y otros 
Idem 
Soto Oarganta 
Idem 
Idem 
La Umbría y otros 
I '••;•.<•«a Boyal 
Huerta del Chaparral 
Dehesa Boy si 
La Deheailla 
Peaés Valladar 
La Umbría 
Cintero de la Compuerta 
Idem 
Ladera y Dehesa Boyal 
Idem 

Término municipal 
en que radica 

San Martin de Valdeiglcsias. 
Idem 

Idem 
Mem 
Villa del Prado 
La Acebeda . . . . . . . . . . . 
Alameda del Valle. . . . 
Idem 
Idem . 
Idem 
I * l e m . . . . . . • . » . . » • • . • 
B r a o j o s . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Bustarviejo 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Cabrera 
Canencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I tem 
Garganta de 
Idem 

los Montes. 

U ascones 
La Hiruela 
Horcajo de ls Sierra 
Idem 
Mem 
Horcajuelo. 
Lozoya del Val le . . . . 
Idom • • • • • • • • • « 
Idem 
Mem . 
Idem 
1 í t*! 11 • • • • • • • • • • • • * • • < 

Madarcos.... . . . . . 
Mautejo de la Sierra. 
Idem 
Mera 
M e m 
Navarredondi..... 
Oteruelo del Valle. 
Idem 
Mem 
Idem. 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pifies, 750 1 ectnlitros por tres años . . . 
Maderas, 490 metros cúbicos de pino 

Pastos para 700 lanares y 1.600 cabrio 
Piñón, 750 hoctolitres por tres años 
t'a*tos para 40C cabrio 
Idem pare 200 Uñares, 25 cabrio, 100 vacuuo y 20 mayoi , 
Idem para 80 vaouuo 
Idem para 300 lanares, 25 cabrio, 190 vacuno y 20 mayor i 
Leñas, 1.500 tstéreoe, tranzón las Majadillas , 
Past « par* 200 lauares, 45 cabrio, 2S0 vacuni y 30 mayor 
Leñas. 1.500 estéreos, tranzón Palancary Palancotillo , 
Mem 750 estéreo», tranzón Los Canales , 
Pastos para 900 lañaras, 80 vacuno y 10 mayor 
Idem para 200 lanares 
Canteras, 100 metros cabios 
Pastos para 800 lanares, 290 cabríi. C0 vacuno y 10 mayor 
Mem par» 200 lanares, 100 cabrio, 25 vacuno y Í0 mayor 
Idem para 306 lanares y 20 vacuno . . 
idem para 300 lanares , 
Idem para o00 lauares , 
Idem para 500 lanares, 200 cabrio y 40 vacuno .• • 
Idem para 41 »0 lañaros y 20 vacuno 
Idem para 500 lanares, 41XJ cabrio y 40 vacuno... 
Lefias, 2.500 estéreos, tranzón Fresneda 
Pastos para OO lanares 
Idem para 2.000 lauares, 100 vacun>, 25 miyor y 30 menor . . . 
Idem para 40») lanares, 85 cabrio y 50 vacuuo 
Idem para 700 lauares, 75 cabrío y 100 vacuno 
Idem para 800 lauares, 125 cabrio y 40 vacuno. 
Idem para 3 ' » lanares, 20 cal rio y 20 vacuno 
Idem para 400 lanares 
Idem para 500 lanares. 50 cabr o y 20 vacuno 
Idem para 800 lanares y 50 cabrio 
Idem para 500 lanares, 150 cabrío j 30 vacuno . . . 
Leñas, 1.150 estéreos, trauad* en "el Cagarruta 
Pastos para ;¡t>0 lanares, 10 cabrio y 10 vo icuuo 
Moni para 400 lanares y 20 mayor 
Idem para 7.'>0 lanares 
Mein para 2iK) lauares, 90 caorí j , 20) vacuno y 80 mayor 
Idem p«ra 50 lanares y 25 cabrio 
ídem para 4<H) lanares, 60 cabrio y 10 mayor 
Idem para 100 lanares y 10 vacan o 
Mem para 400 lanares, 25 cabrio, 100 vacuno y 10 mayor 
Idem para 2 000 lanares, 150 v a r u n ) y 20 mayor 
Lefias, 8.800 estéreos, tranzón Fuenteluiosa y las Quebraduras. 
Idem 150 estéreos de retama, tranzón Caucho Manzano 
Canteras, LOO metro» cubico* piedra caliza en el Soto 
Pastos para 800 lauares, 50 cabrios, 250 vacuno y 40 mayor 
Mem para 800 lauares. 80 vacuuo y 10 mayor • 
Idem para 300 lanares, o0 vacuno J 10 mayor 
Mem para 700 lanares, 50 cabrio y 100 vacuno • 
Idem para 40 1 lauares, 220 vacuno J 10 mayor 
Mem para 800 lanares, 50 cabrío y 100 vacuuo 
Idam para 400 lauares, 25 cabrío, 80 vacuno y 10 mayor 
Idem para 300 lanares, 80 vacuno y 10 mayor. 
Idem para 200 lanares, 2o cabrio y 20 vacuno 
Leñas, 1 . 0 0 0 estéreos en todo el monte 
Idem 1.000 estéreos, irauzóu el Chorrerón 
Pastos para 900 lauares, 'JO cabrio y 60 vacuno 

DURACION D E L DISFRUTE 
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Dias y horas de las 
subasta* 

Funcionarios 
que presenciarán las subasta* 

Tres afios 13 de octubre, a las once . . . ¡Sobreguarda E . de Luis. 
Afio forestal 13 de idem, a las treoe Mein. 

Idem 
Tres añoa 
Hasta el 30 de juaio. 
Mío forestal . 
Mem 
Mem. 
Idem 
Mem 

28 de septiembre, a laa doce. 
13 de octubre, a las doce.. •. 
2 de idem, a las trece 

2í: de septiembre, a las dtce. 
26 de idem, a las once 
2H de idem, a las doce 
14 de octubre, a las once.... 
ó de septiembre, a las trece 

Idem I i de octubre, a las doce. 
Idem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mera 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem. 
i ti & u \ 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
1 . t? t i l • • • • • • • 

I iem 
Mem 
Mem 
Mem 
Idem 
Ha6ta el 31 de marzo 
Año forestal 
Mem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Sobreguarda V. García 
Idam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda E . Rodrigo. 
Idem. 
Idem. 
Guarda Mayor M. Medina. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1S de idem, a las doce.. 
27 de septiembre, a laa once. 
27 de idem, a las doce 
13 de octubre, a las once... • 
30 de septiembre, a las nueve 
30 de idem, a las diez 
30 de idem, a laa once 
80 de idem, a las doce 
30 de idem, a las trece .Idem. 
2 de octubre, a las diez..... Idem. 
2 de idem, a las once ¡Idem. 
2 de idem, a las doce Idem. 

13 de idem, a las doce Idem. 
2 de idem, a las trece Idem. 

26 de septiembre, a laa doce. Sobreguarda R. Mansilla. 
27 de idem, a las nueve.... ¡Sobreguarda V. García. 
27 de idem, a las diez Mem. 
íi de idem. a las once Idem. 
27 de idem . a las doce Idem. 
27 de idem, a las trece Idem. 
88 de idem, a las nueve Idem. 
88 de idem, a las diez ¡ Idem. 
8 de idem, a las once Mem 

4.000 
1 000 

•>50 
1.000 

00-• 
000 
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9110 
850 
ooo 

IB de octubre, a las doce . . . . Idem. 
Mam ;28 de septiembre, a las doce. iIdem. 
Mem ¡28 de idem, a las trece.... « I d e m . 
1 lem 28 de ídem, a las doce Sobreguarda E . Eodrígo. 
Mem 2'i de idem, a las doce Sobreguarda J . López. 
Mem ' ¡27 de idem. a las diez Idem. 
Mem 27 de idem, a las once. 'Idem. 
Mem. . ¡27 de ídem, a las doce ¡Idem. 
Mem ; 8 de octubre, a las doce.... Idem. 
Mem 89 de septiembre, a 1»6 diez, sobreguarda V. Garda. 
Mem 13 de octubre, a las doce.... Idem 
Mem 13 de idem, a las trece Mem. 
I lera 13 de idem, a laa once 
Mem .1994a septiembre, a lag once, 
Mem 29 de idem, a las doce 
Idem : 3 de octubre, a las doce... • 
Mem ;28 de septiembre, a las diez. 
Mem . . 28 de idem, a las cnce. 
Mem 23 de Idem, a las doce 
Mem ,28 de idem, a las trece 
Idem j29 de idem. a las doce 
Hasta el 31 de marzo 87 de idem, a las diez 
Año forestal . 1 3 de octubre, a las once.. • • 
Idem 13 de idem, a las doce. 2 000 

650¡Mem '27 de septiembre, a las once.! Idem. 
(Se continuara 

Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda J . López. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda E Rodrigo. 
Sobreguarda M . Canil. 
Mem. 
Mem. 
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l e í s m o s ds primara Isstsnols 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada, en 

el d í a d e hoy por el Sr. Ju»z de pri
mera i n s t a n c i a d e l dia rito d e l Centro 
ds esta Corte, en autos ejecutivos en 
la vía de A p r e m i o a instancia de don 
Jesús Martínez López contra D. Ma
nuel Romero y Remero sobro paga de 
pesetas, se sioa a la venta en públioa 
subasta, por primera vez, que se cele
brará en la Sala-audiencia de est • Juz
gado el día veintiuno de ootubre pro 
ximo, a las once, por el preoio de 6u 
tasaoión, ia siguiente 

finta: 
V a. cr en construcción, sita er la 

segunda Zona del Ensanohe de 
c-íta Corte, con fichada a la ca 
lio de Velázquez, por donde la 
crrepponierá el número póten
la y nuevo, barrio de Monaste
rio, distrito judioial y munici
pal de Buen?, vista, correspon
diente a la Seciión tercera del 
Registro de la Propiciad dol 
Norte, que oonstará do sótano 
p n la orujía dol testero, do so-
misótano, plañía baja, entre
suelo, cuatro altos y un sota-
bnnoo con aos azoteas; linda: 
al Esto, que e? la faonada con 
la calle de Volázquez, en línea 
de diez y ocho metros; por la 
d >racha entrando o Norte, en la 
línea do treinta y cinco metros 
treinta y cinco centímetros, con 
solar dol qne so ha segregado 
perteneciente a D. Romulo Ro
mano y Carrero Cívioo; por la 
izquierda entrando o Sur, en lí
nea de treinta y oinco metros 
veinticinco centímetros, con ca-
sa número s e t P o t a y siete de la 
cilio de Velázquez, propia de 
D. Juan López Zapata y D. José 
López Ardiz, y por el testero u 
Oesto, en líoea de dies y ocho 
metros, con casa número c;ento 
v inticuatro de la calle de La-
C'soa, propia de D. Antonio de 

i Cimpa, hr.y de D.Eulogio 
rfchevariía, rasada: ol solar, en 
• -enta mil doscientas sat^ntay 
pie te pesetas cincuenta céit i-

l, y lo edificado, cuatrocien
tas veintitrés mil sesenta y cin-
i • pesetas, o «es, m total, cna-
Irooientas oc1i°nta y ír-s m\\ 
trescientas cuarenta y dos pe 
-etas cinonenta cénttmet, y se 
advierta a los lioitador *l qne 
rara tomar parte on la subasta 
habrán de coi.signar previa-
mente aibre la Mesa del Juzga
do el diez por ciento de dicha 
;:uma; que no se admitirán pos
turas que nc cubran la3 dos ter 
ceras partes del indicad) ava
l a >, j qua los títulos de propie
dad, suplidos por certicificación 
dsl Registro, so hallan de ma 
uifiesto en la Secretaría del que 
refrenda para que puedan ter 
examínalos por los lioitadores, 
quienes deberán conformarse 

oon ellos sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Madrid, diez y nueve de septiembre 
de mil noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
El Sr. Juez de 1.' instancia, 

José María do la Torre. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
(A —709) 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotada 
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos qno ss si
guen a instanoia de I). Rafael Calleja 
Gómez contra D . Luis Ayuoar sobre 
pago do cuarenta mil pe.s°tas de capí-
tul, intereses y costas, en procedimiento 
julioial sumario do ls ley Hipotecaria? 
se sacan a la venta en pública subasta 
las fincas objeto de ls Hipoteoa, y que 
son las siguientes: 

Primera. Un solar con frento a la 
calle de Herrmsilla en línea de catorce 
metros cincuenta centímetros; que 
linda: por la derecha entrando, oon 
otro'que se describe a continuación con 
el número segundo; poi la izquierda, 
con resto del solar de que fué éate 
segregado y que por nueva segrega
ción se describirá en cuarto lugar, y 
por ol fondo, oon terrenos del Sr. Mar
qués de Zafra. Compren le u ia super
ficie de cuatro mil setecientos noventa 
y ooho pies cuadrados con ochenta y 
tres decímetros. 

Segundo. Otro solar con frente a 
la calle da Hermosilla; que linda: por 
la derecha, oon el solar número tres 
quo se desoribe a continuación; por la 
izquierda entrnndo, con el descrito 
anteriormente; y por el f indo, con te 
rreno del Sr. Marqués de Z»fra. Com
prende una superficie d? cuatro mil 
setecientos veintitrés pies cuadrados 
y ouarenta y echo dé.'imas 

Tercero Otro solar en esta Corte 
con frente a la calle de Hermcsilla; 
que linda: p^r la derecha, con Villa 
Rosita; por la izquierda entrando, con 
el solar número dos antes descrito; y 
por el fondo, coa terreno del Sr. Mar 
qués de Z^fra. Comprende una super
ficie decilitro mil seiscientos noventa 
y tî te pies cuadrados y setenta y des 
décimas. 

Cuarto Y otro s l̂nr también con 
frente n ]?. cMle as Hermosilla; quo 
liada:jpot su derecha, con el descrito 
en el número primer ; poi la izquier
da entrando.con resto dol solar del que 
fuá segregado el qu9 se deSoribe; y 
p ir el fonde. con t?i renos del Sr. Mar-
q'iéí de Zafra. Comprende una super
ficie ds cinco mil pies cuádralos. 

El prec'o asignado pira el primero 
de los solares descritos es el de veinte 
mil pesetas; diez y ocho mil para el 
segundo; diez y echo mil para el ter
cero, y veinticuatro mil pesetas para 
el cuarto. 

I'arn c u y remete qne tendrá lngar 
en la Sala au Henea de este Juzgado, 
sito en ls calle del General Castalios, 
número nno, se h i señalado el día 
veintiuno de octubre próximo, a las 

1 onoe de su mañano, bajo las oondicio
nes siguientes: • 

Primera. Qae no se admit i rá pos
tura alguna que sea inferior a dioho 
tipo. 

Segunda. Que los autos y la certi
ficación del Registro e que se reliare 
la regla cuarta del artículo cionto 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán do manifiesto en la Seoretaría 
del Aotuario, entendiéndose que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la titu
lación, y quo las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al eré lito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a eu extinción el 
precio del remato. 

Dado en Madrid, a veinte de sep
tiembre de mil novecientos veint idós . 

V.° B.° 
E i Sr. Juez, 

Pedro Castán. 
E l Seoretario, 

Federico G. del Rivoro. 
( A . - 7 6 8 ) . 

I N C L U S A 
0 

Don tíautiago de la Escalera y A m -
blard, Juez de primera instancia del 
distrito de la Incluso de esta Corte. 
Por ol presente, y en vir tud de pro

videnoia dictada en los autos quo sigue 
el Banco Hipoteoario de España con
tra dofia Milagros Novil lo y Araujo 
sobre secuestro y enajenaoión de finoa, 
se anuncia la venta, en públioa subas
ta, de la siguiente: 
Una casa en esta V i l l a y Corle de 

Madrid, y plazuela de Matute, 
número seis antiguo, cinco mo
derno, y cuatro novísimo de la 
manzana doscientos treinta y 
seis: su superficie es de tres mi l 
quinientos setenta y un pies y 
medio cuadrados, equivalentes 
a doscientos setenta y siete me
tros y veintiocho centímetros 
cuadrados. Consta de piso bajo, 
principal, segundo, tercero y 
buhardilla; y linda: por la de
recha, con oaea de dicha pla
zuela, número cinoo, propia del 
Sr. Marqués de San Felices; a 
a la izquierda, con la casa nú
mero tres de la misma plazue
la, propia de D. Sebastián Mar
tínez, y per el testero, con casa 
número treinta do la calle dol 
León, propia de doña Casilda 
Aparioio, y treinta y dos de la 
misma calle perteneciente a 
1). Luis Duefias. Corresponde a 
esta finoa y se halla dotada con 
nn CUtftills de real fontanero 
de agua cu propiedad dol Canal 
de Isab-d II , o sea ocho hecto
litros diarios. 

Para e1 acto del remate que tsndrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha sefialado 
el día diez y seis de octubre próximo, 
a las once de la mafiana, y previnién
dose a los licitadores; 

Qae servirá de tipo para la subiste 

la oantidad de oiento veinte mil p6. 
satas; 

Que no se admitirán posturas qQ» 
no óubrau las dos teroeras partes del 
avalúo; 

Que para tomar parle en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente on la mesa del Juzgado y f n 

efectivo metálioo, el diez por oieBhj 
del valor dado n la fino», cuya canti
dad será devuelta acto continuo del 
remate, exoepto la que corresponda al 
mej i r postor, que se reservará en de* 
pósito a los fines que proviene la L*y; 

Que la consignación del precio &e 
verifioará a los ocho días de la Aproba
ción del remate; 

Qae los títulos do propiedad déla 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan do manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda para 
que pu.dan examinarse por los Üoita 
dores, quienes deberán conformarle 
con ellos y no tendrán dereoho a exi
gir otro, y 

Que las oargas y gravámenes ante
riores» y preferentes, si los hubiere, al 
orédito del actor, continuarán eubsia-
tentes, entendiéndose que el rematan 
te las aoepta y quoda subrogado en la 
responsabilidad de les mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Madrid, diez y nueve de septiembre 
de mi l novecientos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s . 
(A.-771) 

Pazos (Juan), domioiliado última
mente en esta Corte, prooosado par 
hurto, compareoerá, en término de 
diez días, ante ol Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de Ma
drid, Seoretaría del Sr. Angulo. 

Madrid, 14 de septiembre de 1922. 
E l Seoretario, 

P. 8. 
Crfspulo Avuao, 

(B.—1.481) 

V A L E N C I A 
Sales Romero (Vioente), de profe 

sión corredor, domiciliado ultimara?!) 
te en Madrid, oallo Gran Vía, nd 
mero 19, casa de viajeros, procesado 
en causa núm. 356 do 1920, por el de* 
lito de falsedad en dooumentjs mer 
cantiles seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado, 
como comprendido on ol número pri' 
inoro del art. 835 de la ley de Enjaioit* 
miento criminal, comparecerá, en tér
mino d^ diez días, anto el expresad1 

Juzgado para constituirse en prisiss 
en Ins Cárceles de osta Ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rehallo y pararle el perjuicio a qn> 
haya lugar. 

Valencia, 9 de septiembre do 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
F í r m a l o . 

E l Secretario, 
Enrique Mirallea-

( B -1 .483) 
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